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ESPAVA.
Madrid 30 de abril.

, , PARTES OFICIALES.
Gobierno superior político de Burgos. —Escmo. Sr.=Por el.par

te que por estraordinario ha dirigido el conde de Luchana al esce- 
leiitísimo Sr. seeretario-de Estado y del Despacho de la Guerra des
de su cuartel general de Villafranca Montes de Oca, será V. E. no
ticioso del glorioso encuentro que las tropas de su mando tuvieron 
en las inmediaciones de Piedrahita con la facción Negri, que ya no 
existe, por haberse presentado porción de rebeldes, y mediante á que 
los restos han sido hechos prisioneros, de los cuales entraron en esta 
ciudad la tarde de ayer 235 oficiales y 1300 de tropa escoltados por 
un escuadrón de polacos y dos batallones de la Guardia Real de 
infantería, habiendo sido conducidos á Bribiesca otros yoo para for
mar con ellos el segundo batallón de guias, pues que pertenecen á 
la clase de presentados. Solo los cabecillas Negri y Zabala pudieron 
calvarse con algunos pocos caballos.
, El general Iriarte llegó á esta capital la misma tarde de ayer con 
tu división, y también trajo unos 300 facciosos que se le han pasado.

Tan faustos acontecimientos han reanimado estraordinariamente el 
espíritu público , y es de esperar produzca los mejores resultados 
para la pronta terminación de la guerra civil en que estamoa.en- 
vuehos; con este motivo he dirigido á los pueblos de esta provincia 
una alocución de que tengo el honor de incluirá V. E. ejemplares, 
y al mismo tiempo he circulado las órdenes convenientes á los al
caldes cabezas de partido para que poniéndose de acuerdo con los 
comandantes de armas, persigan y capturen á los dispersos que pue
dan llegar á su territorio á fin de evitar el que constituidos estos 
en paradas cometan las tropelías de costumbre.

Todo lo que trasmito al superior conocimiento de V. E. para su 
inteligencia y satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos años. Bur
gos 29 de abril de i838.~Escmo. Sr.=Fernando María Ferrer.3: 
üscmu. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación 
de la Península.

«odas

'IS10-

iadt 
la de 
en al 
de la 
e sus

El general en gefe del ejército del Centro D. Marcelino Oráa, 
con fecha 15 del actual, manifiesta desde Chiva: que el comandante 
general interino de la provincia de Albacete da parte que el teniente 
del tercer batallón del regimiento infantería de Ceuta, 15 de línea, 
D. Francisco Mañero, llegó la noche del 3 con la tropa de suman
do á la Ora de Montiel después de una rápida marcha de 14 horas; 
y como supiese que en dicha vika se hallaba la facción del-cabecilla 
Luis ArchiJona, rodeó la población con el mayor sigilo, y al ama
necer rompió el fuego, siendo el resultado batir á los rebeldes com
pletamente, pues todos perecieron, en número de 40, incluso su co. 
mandante, en la defensa que hicieron con la esperanza de ser pro- 
legrdos por su caballería, que hallándose fuera, debía regresar en el 
mismo diar que efectivamente á las nueve de la mañanase presenta
ron algunos caballos enemigos, á los que persiguió el referido Ma- 
nero, causándoles dos hombres muertos.

. r... Recomienda á los oficiales de caballería D. Pascual Ontiveros 
io dt^ Üdetonso Contreras, como igualmente á los subtenientes de 

Ceuta D. Juan Bolea y D. Mariano Rodrignez, y los de igual clase 
<¡e movilizados D. Francisco Lócente y D. Pedro Izu. •
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Ayer se ha verificado el besamanos de costumbre con motivo 
del cumpleaños de S. M. la Reina Gobernadora. Es escusado decir' 
lile hace mucho tiempo no se ha visto un acto mas solemne ni mas 
lucido, pues todas las clases del Estado han concurrido á felicitar á 
la augusta madre dei pueblo á la restauradora de la libertad de.Es
paña; presentando lodos los semblantes ¡as señales mas positiva»del 
gozo y alegría que animaba á tan numerosa y selecta concurrencia, 
asan de mil y doscientas personas lasque tuvieron el honor de be- 

lar la mano de SS. MM. y de S. A. R. la señora infanta heredera 
presuntiva del trono. Era ademas tan estraordinaria la afluencia de 
1’8 gentes que poblaban las plazas y avenidas del real Palacio que 
,on grande dificultad se conseguía llegar á sus puertas y penetrar 
m el patio principal, en donde se hallaban reunidas las músicas que 
ocaron escogidas sonatas todo el largo tiempo que duró la ceremo- 
¡ia del besamanos. Baste, en fio, decir que seráu contadas las per- 
Unas que viven en Madrid que no hayan asistido de un modo ó de

otro á presentar sus respetos y á dar un testimonio de su gratitud á 
la inmortal Cristina. "

. ¿Quieren nuestros reformadores demócratas una prueba mas ter
minante y decisiva de la opinión de los españoles y de sus verdade
ros sentimientos monárquicos?

Si por otra parte se vé que todo el pueblo español (no escluimos 
las clases mas elevadas) se apresura en estos dias á concurrir á los 
templos y celebrar las fiestas de nuestra Santa Religión; no se podr á 
concebir como pueden nuestros ideologistas esperar ni prometerse 
otro éxito que el que hasta ahora han tenido sus ridículos y estra-- 
vagantes planes. Una nación esencialmente católica, distinguida por 
su casi escesiva piedad; una nación amante en estremo de sus cos
tumbres, y célebre por su proverbial lealtad á sus Reyes, no aban
dona ni se separa de sus creencias religiosa y política tan fácilmen
te como nuestros hombres de progreso acelerado han llegado á per
suadirse. Lo mas seguro es que los legisladores que prescinden de 
estas verdades, y que chocan impolíticamente con lo que eLos llaman 
preocupaciones dei vulgo, acaban por ser víctimas de su atolondra
miento é inesperiencia , retardando asi para mucho tiempo las re
formas que son útiles y necesarias. Esta es la consecuencia precisa 
é inevitable de todas las reacciones.

La diputación del senado pasó á las cuatro de la tarde del dia 
de-ayer á felicitar á S. M. la Reina Gobernadora con el plausible 
-motivo de su cumpleaños; y el Sr. presidente del senado, que lo era 
de la misma, dirigió á S. M. la siguiente alocución:
■ Señora: El senado por medio de su diputación viene hoy a feli- 
■citar á V. M. con el fausto motivo de su cumpleaños. El senado, in
térprete en este dia de los deseos de todos los españoles leales, los 
verá cumplidamente satisfechos, si el cielo concede á V. M., como 
se lo suplica, largos y venturosos años, gozando de la reconciliación 
y de la prosperidad de sus súbditos, asi como al senado multipli- 
-cadas ocasiones de renovar un dia tan solemne á los reales pies de 
V. M. el juramento de sincero amoré inviolable fidelidad que hoy 
le ofrece.

Dígnese V. M. admitir esta sencilla felicitación del senado, y 
dispehsar á sus individuos el honor de besar su Real mano.

Si M., que recibió á la diputación con el mayor agrado, se dig
nó contestar en los términos siguientes:

Merecen todo nii aprecio las expresiones con que, en nombre del 
senado, me felicita hoy su diputación , y que nacidas del afecto á 
mi Persona y de la mas acendrada lealtad á la Reina mi augusta 
Hija, escitan mi gratitud.

— La comisión del congreso de diputados felicitó igualmente á 
S* M. El presidente de ella, el Escmo. Sr. D. Francisco Javier Is- 
túriz, dirigió á la augusta Reina Gobernadora la alocución que sigue:

Señora: El congreso de diputados á córtes nos dá la agradable 
comisión de felicitar á V. M. hoy dia de su cumpleaños, y de pre
sentar á los pies del trono el homenage de su lealtad y respeto.

Al congratularse con V. M. por el feliz resultado de sus acertadas 
disposiciones y por el triunfo de nuestras armas, el congreso se com
place coa una idea mucho mas grata al corazón magnánimo de V. M., 
esperando verla en el inmediato aniversario rodeada de la universali
dad de los españoles, que olvidados de las disensiones civiles, y adhe
ridos á nuestras instituciones, aclamarán con nosotros como fieles 
súbditos á la ilustre Regenta de las Españas, Madre augusta de nues
tra escelsa Reina.

El congreso, Señora, ayudará á V. M. en tan grande empresa 
con aquella voluntad unánime y decidida, que es prenda de unión 
y de fuerza para que V. M. pueda complacerse uno y otro año en 
derramar sobre la nación los bienes inestimables de paz, de amor 
y de justicia.

Al desempeñar, Señora, el noble cargo que se nos ha confiado, 
permita V. M. que la comisión se lisonjee de haber contribuido á ha
cer este fausto dia, si no tan ventutoso como S. M. merece, al me
nos tan placentero como el congreso desea.

V. M. oyó esta felicitación con singulares muestras de agrado, y 
6e dignó contestar en los términos siguientes:

La felicitación que por medio de su diputación me dirige el con
greso en este dia, es un nuevo testimonio de su adhesión al trono de 
mi augusta Hija, recibiendo Yo en estos sentimientos de amor y fi
delidad la recompensa mas lisongera de mis afanes por el bien y 
prosperidad de los pueblos.
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«Ha fallecido en esta córte el decano de los periodistas y anti- 
hoS‘ D- J°’é Maria C’r"e"r» S- n’-.e'.X 

.V'"'™ " Ob,“a q“e C°n 61 'í'u'0 de Memorias Con. 
-PEt E “Me '",,P'za1d0 a Publi=ar con general aceptación.

6 d8 cy" di 'a noticla.de haberse decidido 
« di Z. 'O.ntstros el viaje de S. M. á Aranjneb el dia 
ierió^eí , •gnoramus de dónde haya podido lomar el tal 
ür áotol nam 1 "°'‘C‘a’ qUC a“to^jMparadesmen. 
nido la í T ’ aaeBur.a"d" que ni S. M. ni sus ministro, han te- 
fiécíoL mi r '"""r" dC 658 Pr°yeC,° d= Via¡=. «'

nÍCSt I*|P¿i HP Pílmh»ti te ni »! de ese papel con la si- 
",tra"r a' sob¡ern°. ,a“mai disf"-da - ='

el ,aa.d„biin P0'1""0’ a«6ür=r que, lejos de desatender el gobierno 
el e. ado de Aragón, trabaja incesantemente en dirigir á aouella 
provmc.a las fuerzas que son necesarias, y que en ^t^d d* la" 
disposiciones que ha tomado, dentro de pocos días hab.á en ella las 
^heuntes para destruir las facciones que ahora ocupan aquel ter-

Busque pues el Eco otras calumnias, una vez que este es su ofi. 
c que nosoiros las destruiremos con la misma facilidad c’“ que
VüldC, 4

- dra^r'nad^o^0 perJÓdÍCOS de Lisbo« que alcanzan hasta^í^r 
de abril, nada ofrecen de notable. El Constitucional del ao contie- 
neerea?e5Ude dÉrdm'81 mUChaS desti,uciones d« administradores ge
- El Corred » nuestros gefes políticos. 5

bre tan importame'asunto^ ayer 3' 86 eSpHca en estos términos so- 

lacXl'd’e ASrtoTa Ca,anda produj° como era "atural (en 
la capital de Aragón) una impresión desagradable, y de ella se apro- 
veeharou ayunos espmtus inquietos par?arrastrar á otro» é inten
tar un movimiento mas trascendental Rn la c • $e pusieron en libertad algunos presos v á mP ae?rVkeSCencia

la tensiva TCaVto deHU,darÍ° ‘V 06 13 mi,icia °° Pábulo á 
ta tentati va, y las autoridades, cuya voz no ha sido desoida, conser
varon su legitimo imperio, y han impedido que dejenere en subleva
ción aquella primera efervescencia.” genere en subleva- 

Mas abajo continua el mismo periódico:
mUi .°S CO?‘SIOQados enviados por la ciudad invicta no traen otra 
misión que de exponer la situación de la capital y de la nrovincia

rioridad oue fnem m/ □ f de nueslras armas la supe- 
Cabrera. nSUa Ceder por mas tiemP0 á los soldados de

misionad06 CUaat° 108 - 

prontamente llegarán á aquel reino F e,,V,° de fuerzas 9°® 
ocasión, tanto el gobierno comnT* E peramos 9^ esta critica 
rán lo que se deben á «í m' 6 p?eb 0 zaragozano, compreude- 
defendemos.” * 1SmOs a ,a hermosa causa que todos

:í y ei de ,a i-’—°°

ba andado VyZm’uy'X: X",'0/' 'a‘ Pr0VÍnCÍa'

ba

nues.ro, 0,00°. poT.im^rc^ “‘l "“i™ 4

bmilhdad á los LccaVda!

no, es,á deparand°,a f°r,u"a 
poruncia como el hecho raU v^ ’ nmeU"0 P°drá •=rd«'^¡">- 
opor.uuidad de «parar la c'a ™'7f"'UrOSO P-seo.e la 
la cau.a de D. Cárlo, provmcms Vascoogadaa de

Habiendo llegado S. E á Chív^ a;x z a

venida para avisar le Ya habí ' $ b0’^ PUer t a ,a h o r a c o n- 
bajandoi * Ya hab'a 3 a^e"a hora soldados tra-

d7e^hNa^aoÍraCr0 906 Un taI Ocholerena ha 

las provincias y oue se ¿ha de ,a iodePendenCia de 
» y que se le ha unido mucha gente por ser hombre de

gran prestigio, también se ha dicho aunque con pocos ví-os de cer 
teza que ha sido batido Basilio. de 
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_E1 ayuntamiento de esta capital de acuerdo con el Escmo. $i 
ñor capitán general, ha dispuesto que la función fúnebre que ha, 
tener lugar mañana por las víctimas del dos de mayo, sea análo^” 
a la celebrada el anterior con la diferencia de que solo se pónd, n 
un akar en el prado donde se dirán misas desde el amanecer. A I.C 
ocho de la mañana el Escmo. Ayuntamiento y los con vidados segu 
dos de las ocho cempañías de cazadores de la Milicia, formados, 
columna de honor, bajarán al campo de la lealtad donde se cc— ‘ 
nn responso, de allí marchará la comitiva á S. Isidro, donde se c/ 
Jebraran honras, y la milicia y cuerpos de la guarnición habienj^ 
hecho antes en el Prado las salvas de ordenanza, desfilarán por dl^ 
lame de la iglesia con armas á la funerala» |,d0
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Desde la víspera, una batería situada fuera de la puerta de Al 
cala, hará sus disparos cada media hora y las campanas tocará 
hasta concluirse iodo el acto.
= De Zaragoza con fecha aS de abril escriben lo siguiente:

La noticia que se ha recibido aqui de la pérdida de Calanda hLn' 
puesto en los ánimos alguna agnación. Aunque esto á mí parece 
no era un motivo suficiente para que se alterasen, se han comenzad 
a ce ebrar con tal pretesto algunas reuniones de autoridades, cm 
objet0 lglloro por ahora< por el correo de mai-aua c¡ •
V V. cuanto haya podido saber.

y
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Señales evidentes del público regocijo se muestran hoy en todo 

los semblantes, a consecuencia de la fausta noticia de la complet Prov 
destrucción y captura de la espedicion enemiga, que ha pocos dia me 
penetró hasta una provincia limítrofe.

La división Negri, que, compuesta de ocho batallones y dos esi^. 
cuadrone», recien salida de las Provincias Vascongadas, confiab 
en añadir nuevos territorios á los poseídos por D. Carlos, no exis 
te ya. A escepcion de unos pocos fugitivos, todo ha quedado en pj 
der de las tropas leales» Los que no han sido hechos prisioneros st 
han desertado, ó dispersos por las inmediaciones del lugar del comJ
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ter 1.
100 de
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bate, son recogidos por los pueblos. Todo el material que poseía ¿pr " 
enemigo ha sido presa de nuestros valientes. El fruto de las depredo en 
daciones hechas en los pueblos no ingresará en las cajas ni en to,a 
almacenes de Oñate................................................................................¡ |e|i(
, Tan inmenso resultado ha sido debido á dos circunstancias esen ¡( * 

cíales, dignas de fijar la pública atención: la primera, la constanu 
y activa persecución que sufrió el enemigo desde el dia que atr^ 
veso sus lineas, persecución hábilmente comenzada por el genera 
Latre y continuada con incansable vigor por =1 general Triarte; I 
segunda, la admirable colocación que el general Espartero ha sabi

mu
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ao dar a las fuerzas de su inmediato mando, desde que comenzaroi0 hul 
las espediciones. Sitna'ndose sucesivamente en Burgos, en Palencii10110 
en León, en Miranda, donde quiera que los movimientos del eiit o mal 
migo recomendaban la impon sucia de cerrarles el paso ó de cor-rtad 
caries la retirada, el general Espartero ha preparado el triunfo qu a ma 
acaba de conseguir, triunfo tanto mas grato y lisongero cuanto no e unid- 
el fruto de la casualidad. 0 ‘

s, en 
ha c«
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El parabién de este glorioso día pertenece, ante todo, á la cau 
sa, porque ella es la que inflama á sus defensores, y comunicando 
les su propia virtud, les pone la victoria en la mano.

No acostumbramos prodigar elogios, y cuando estos salen 
nuestros labios puede decirse que son merecidos. En esta

d!’^ 1
lumer.ou.u» pueoe aecirse que son merecidos. En esta oca<ionlu 

con la conciencia libre y la razón desembarazada, no hacemos qu
que confirmar ei juicio de nuestros conciudadanos. - ------------------------ y del país, reser had e 
vandoel primer laurel para el que mas se ha distinguido en este du icand 

Agravio haríamos al heroísmo casi fabuloso < 
de gloria que celebramos ostentó al frente de losque en la jomad, tocia

mas bravos, el que Sol3,
ya ocupaba entre ellos el primer lugar, si para señalarlo á la gra
titud publica, al reconocimiento del trono y de la patria, necesita, 
sernos nombrarlo.

i n fe L
;uros 
recio .Los pueblos tienen un instituto admirable para discernir loi 

hombres capaces de salvarlos, y tiempo hace que la opinión dei“,r la 
ejercito y de las masas han manifestado los sentimientos que las anil3inad’ 
man, respecto al que acaba de llenar sus esperanzas.

Ayer circuló la noticia de que S. M., justa dispensadora de la peque 
muestras de .a gratitud nacional, ha conferido al conde de Lucha fitoric 
na la alta dignidad de espitan general de ejército.

Los sacrificios que el general Espartero tiene hechos en favo 
de la libertad y del trono desde el principio de It ' ' 
abundantemente vertida en los campos de batalla, sus repetidas vic 
tonas sobre el enemigo, y la alta posición moral en que lo ha co 39 
locado el restablecimiento de la disciplina militar, debido á su mag 0 enI 
nammo esfuerzo, son títulos que habían adquirido á este genérale 
derecho al rango que se le confiere en nuestra gerarquia militar

Pero al mismo tiempo que aplaudimos la determinación de la co-mo. 
roña, cuya justicia confiamos estienda sus mercedes á los beneméri.

-tos oficiales y tropas de las dos divisiones que han operado conin 
la espedicion enemiga, no podemos menos de recordar al que hoiasednr 
recoge tan abundante tributo de recompensas y de gloria, que |ui||t3„tp 
hombres que se elevan en dignidad y adquieren sobre los d 
una preeminencia que todos reconocen, estos hombres conrrapi 
beres mas austeros que los que pesan sobre ^v..„;uua 
reducirse el círculo de su propia libertad, "paraméjor asege-- 
garantir los derechos y el bienestar de la sociedad que los ha ele.

De hoy en adelanta crece, pues, la responsabilidad del con
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cion de Vil atí auca; pero las notidí’men°rde la br*Uánte ac» 
da nos dan a entender, que de las fue^zL"05 h "egado de Ara°- 
te ha salvado ningún resto deconVa - qUe mandaba N^gri no 
para activar la persecución del r 5 m30'00’ y  ademas sabemos que, de Lucharía á -acierra í brila^r ha deiti"ado el c°”d* 

lehse^o de la Guardia Real cbn lal' e ' P"™' reSÍmiea- 
- Después de escrito el r L u correspondiente. 6

Por dM|ido en un hecho ya consumado lo^6 7lteeede’ hemos visto conver- 
L-oriosa recompensa convida *?dÍCad° reíPect0 á 13 
chana. El Sr. ministro de Gra lP T * Mé a llustre conde de Lu- 

:ocara greso la promoción de auuef cpndHi7"61/0'3 ha anunciado en el cdff- 
de los ejércitos nacida íes dd,° 31 de caPltan general 

■nda ^00^: X: — 61 -e ha 

c 5rdeiai- por unanimidad.
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r ...EL EJERCITO»
1 todolmemorable, precurXa^Tlo"^ aca.ba de.conseSuir una acción 

nple, Providencia prepara nnL a defehcidad y ventura que la 
ja dia ne nuestra pluma se nrono^ esSrac,ada España; no es estraño 

yército español, á este ejérdm3 r 00 mcrecido elogio al 
108 e'lia su sangre eh los combatí qUe derramando cada 

Ja suspirada paz fa c denodadamente para restable- 
«o de la admiración de\ - T/0 esfuer2° y bizarr/a dig- 
qoios con qUe la lAacXo^ merecedor de Ibs ofa.T 
«zanas. Si nos fuera fácil p 8’ Cl' ebra sus triunfo3y admira sus 

nuciros valientes, su constan^ e^r'* VÍCt°rÍaS conseguidaS 
. . tancia en las privaciones, su esfuer- 

en lo a muerte despoblando'^tías ^n'una8 C^bÍert0S d, cicatrices; 

delidad, entonces rnnnne t \ 01 a Pa*nbra, su heroísmo y 
esenjignos Soa Ae recovupen^ que y CUan 
:Ia,H1i la augusta Cristina esta . ■ man° 8enerosa le$ dispen- 
atrd?s; entonces conocerían oue la6"3 7 madre de los españo- 

ce mautieuc0" ü ali „ “i Ja ,Íbertad qu= * 
' hubiera sumergido, si él °L?"V.’ VOn°.de 11 as 

o hubiese sido hitante robustn^6 b°mbro del ejérc>to español 

“'o no se hubiera hallado en mí i™™ S0Stcner 3U, Peao» si su Pe* 
matador, derramando < on 35 ,)artes Pronto á recibir el hier-, 

contad de su patria Ved \ Pe8T° S° Sangre en defensa de la H- 
f^qua mas pesada su espada á los ‘ '°C.de Luehana haciendo cada 
'loeg“idad militar, íu to y eleVad° á b

* en los que cada dia^^Ir. 4 P'Cn,,°’ 8anad° en los COfliba- 
ha la-lrí ó su Reloo 
ámente pasó los mares rLa , f E f quten voIunta- 

d té! quien libróá la invicta BHbao ^quieT fUnCS,a 
..-acerar sus hazañas? El fue quien corola e"/"'' S”? ¿á qUá 
s mn'ia, que debilitando nuestro excito ib» t 28 de la anar* 
eserirad en nuestra provincia 
ediucaudillo ilustre que solo ' ‘ d,ol><> harón de Meer, á 
- 'hoda la facción de ""t^'05 d°S mn ho,nbr^ rodeado 

1 Solsuna, privando cen sud3 eSaVeneid en la cé|ehre jornada 
6" infeliz, población fuesen presa d^Jo^ Ta 

oros devorarles, vedle haciéndo. a CrC'an ya 

iani amado como sa-lvador pop7 todo^L^ bí'^ ejércitoy 
¡perlcfo tijytrír»1 Orfo, díl salvad

con pericia la grande estension del 
pona la ocasión ti ^fo susT'8* '3 SU",e ‘e P™’ 

, _____  sus armas con1 los enemigos salir

¡OI

avompre vencedor v escarmentar • -------- ua,,1
"S'1 la folla de fueras „ue ¿ ‘ U8 e"em’8Q mas
vic _ . ,uerzas que tiene su contrario, une nnr U.
co 

nag
ale
itar 1

5 nn/a tí 0 tiiuci 
« 100 haya ganad» E^fin la" S" q"e I1” vi°

........... 41;

érb Pero una de las- virtudes
"”«su fidelidad acrisolada VodM lo, ™ f P6" e9pa" 
hoja seducirle, eLoro los hnn y1 1 ™edl0s se han empleado 

! 'Altantes, continente an V^ 7Ple^ Ios ^^asmos mas

un

h P-"d« y Principio» pohtel ramentos" al una LTd m U" ^P0 ba ju- 
pretendiente v habrí a?e Se h" abiert° ‘ráideramente^l 
y constan" a es fruto « a ' ' JUZSUCn la'"a virtud 
grados! Ha Jnai con^^ =ed de honores y 
cenarlos son 7oa q e c qUe aS¡ J ^tq muy mj. 

Ies, para que el fiomhrp 5 CUantos niiles de rea" 
existencia^ no, para \acnf' íada dia á Pcrd»r sd 

mas amable tiene el hombreas V'da’ SU faDnha 7 cuanto de 
sentimientos pattio i^ d ¿ men/Sl£r eslar 3nih,ado de lo8 
gue á nuestro ejército. ’ P 1°nOr desPrendmiientO que distin-

r ,•“« ........

—0=0—

como la facción habia caminado .6 leguas para d R ! 
bero, estaba cansada, y asi Espartero hizo Jo que hace un ca
zador que esta de parada cuando va á pasar una liebre El co- 
poanmiaones dr P hC0S’ Oílde Armand0 Brochouski, muy ami-

n ^iCha C0g,d0 las Piezasde artillería. 7
P°r ÚlíHn° COrre°4 una Persona que se halla, 

en estado de conocer la marcha de la política europea escribe 
rm nf0^8 ■aS froba^lhdade9 Y aun datos bastante positivos ten- 
g para decir a usted que nuestras relaciones diplomáticas con 
alguna» potencias que aun no hablan reconocido la Reina, se van 
estrechando mas y mas, merced á la marcha enérgica y ordenada 
que sigue el ministerio, al apoyo que tiene en loa cuerpos colé- 
gisladores y á la» no interrumpidas victorias que nuestras armas 
rí"v orí" S°breeldesa,,ci»d° Pretendiente. El Austria por ano. 
uatL Jd'P C'a V/C,,‘a SUya 508 las d06 rauM"^> ™s sirn. 
Eo d4r08'"'0" a/f"Ovar sus ai"ige=s relaciones con el go. 
bierno de la augusta hija de Fernando VIL ¿

Artículo de oficio.
Mist erio de GOBERNACION de penínwex;

Tercera sección. —Circular.

•EI /‘'í ™inistro de Gracia y Justicia dice al de la Gober - 
na=™ de 1, Península eu a6 dejaran dhimu lo si™ ” 

lo q^ sig^ 7 Ult““° °ClUbrC dÍJe á V' E- dc a™' -írded

La augusta Reina Gobernadora ha llegado á entender la im- 
qUe qUeda" mUCh°S de ,os diosos aprehendidos 

que bailándose procesados, han sido condenados ó están para ser 
r íos tnbunaíesá las penas señaladas en las leyes po/su^e' ' 

ti vos s^ 6813 HnpUnÍdad ”^e de ^orar los jueces respec- 
, prehensión, y no poderlos por consecuencia reclamar* 

para evitarla se ha servido S. M. mandar que se inserten los 
nonibres de los rebeldes que se aprenhéndkren en los Boleti
nes oficiales de la provincia en que se verifique su captura y 
que ademas se de conocimiento por los gefes políticos a^ tribuí 
nal a que pertenezca el pueblo de su último domicilio. 1

X enterada Ja augusta Reina Gobernadora por las comunica-
■UeCeS .de/^era inSÍancia qi“-' P=r los deV 

p™ con la deL dÍS"° car8° de V- É- ™ “ r»™-
SisnnV • exactitud que es de desear por lo interesante de las 
rnmn a10beSiq“e contíene’ se ha Servido mandar diga á V E 
como de Real orden lo ejecuto, que reencargue á lus^íendien’: 

tufare. IP18tCn° C cumP,imient0 de la inserta de 7 de oc

la Gobe^i S‘ ^-V^^^icada por el espresado Sr. ministro de 
mienta e i ’ ° traslado á S- parafsu mas exacto cumpíi- 
rhn, -* n qUe Ic corrcsPonda. Dios guarde á V. S mu-

15 "I"* de -838.=El3subs=cr=tanoAle-

janaro Ulivan.^Sr. gefe político de.....
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’ MINISTERIO DE LA GUERRA.
• ■ Circular. • .
Con esta fecha digo al intendente general militar lo si

guiente: .
He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente que 

V. hj, remitid á este ministerio de la Guerra en 9 de febrero úl
timo, instruido á consecuencia de haber solicitado el ayunta
miento de Villacastin que se admitiesen á liquidar tres recibos 
de suministros de víveres, á cuya operación se oponía la inter
vención militar del distrito de Castilla la Vieja, fundándose en 
que dichos documentos carecían de algunos de los requisitos pres
critos en Reales órdenes; y S. M. deseando poner término alas 
irecuentes reclamaciones que acerca de este asunto promueven 
los pueblos, y al mismo tiempo asegurar, alejando todo motivo 
de fraude, en beneficio de los intereses del erario él inmediato 
cargo á los cuerpos, clases ó individuos del importe de las ra
ciones de toda especie, efectos ó caudales qué perciban, ha teni
do a bien resolver, de conformidad con los dictámenes dados por 
y. h. de acuerdo con el interventor general militar, y por la 
junta ausiliarde Guerra, que se observen las reglas siguientes: 
1. Podo recibo de raciones, efectos ó dinero exigidos por las 
tropas, y que no haya sido admitido por las intervenciones mi
litares de distrito únicamente en razón de carecer de las aclara
ciones y requisitos prevenidos por Reales órdenes vigentes, será 
liquidado desde luego y satisfecho su valor con las cartas de pa
go de que trata la Real orden de 8 de marzo de 1836, siem
pre que esté firmado por algún individuo á quien sea posible 
cargar su importe. 2? Todos los recibos que desde 1? de mayo 
del corriente ano presenten los pueblos á liquidar sin la especifi
cación del regimiento, batallón y compañía á que pertenezca la 
tropa socorrida, como está prevenido en el art. 2? de la Real Ór- 
den circular de 15 de mayo de 1837, serán desechados, mientras 
no se justifique que la tropa usó de violencia para dejar de es
tampar tan indispensable esplicacion. 3? De ningún modo resisti
rán las oficinas militares la admisión de los recibos de suministro 
por falta de pasaportes en los casos en que las tropas por su Conti
nua movilidad, sigilo y rapidez en sus marchas durante la guer
ra transiten sin documento tan indispensable de que no se escu* 
sarán nunca en tiempa de paz. 4? Como por Real órden de 10 de 
agosto de 1837 se concedió á la caballería el abono de dos cele
mines de cebada por ración cuando se halle empleada en Opera
ciones, en vez de celemín y medio que es la ración ordinaria, y 
usando en los recibos de la palabra genérica de raciones queda en 
duda la cantidad suministrada, originándose de aquí perjuicios á 
los pueblos, cuidarán estos de que en los recibos se especifique 
el número de raciones y cantidad de que cada una se componga, 
ó el total de la especie suministrada. 5? y última. Para mayor 
rapidez y facilidad en la ejecución de cuanto queda prevenido 
procuraran los mismos pueblos tener recibos impresos, con arre- 
g!o á los seis adjuntos modelos, y de este modo los comandantes 
de las partidas e individuos sueltos no tendrán que hacer mas ope
ración que la de estamparen ellos las cantidades que se les su
ministren.

De Real órden lo traslado á V. para su conocimiento y fi
nes consiguientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 8 
de abril de 1 838-.De Ganas.=Sr......

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL l6 PARA EL Í7 DE MAYO.

Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, próvisío- 
Des, rondas y contrarondas, Provincial.=Juan Coll.

---------- o -------- -
INTENDENCIA DE LAS BALEARES. ! "

, El Escmo Sr secretario de estado y del despMB dé Hd- 
cíenda en 10 de abril último^ me comunica la circular que á l¿

Para que puedan tener cumplido efecto las disposicioheskií- 
temdas eni la ley-de 16-de julio del año próximo pasado, es la 
voluntad de S. M. la Rema gobernadora que V. S. con la ma
yor urgencia y tomando cuantas medidas estime oportunas haga 
que se recojan de los arrendatarios de los diezmos v primicias 
del ano ultimo, los libros que han debido llevar en Conformidad 
délo prevenido en el art. 29 de la instruepion que acompaño á 
la misma ley. Que en caso de que no los hubiesen llevado, estien- 
tan en el acto un atestado firmado por los mismos y autorizado 
por escribano publico, en que espresen el motivo porque dejaron 
de cumplir con esta condición del arrendamiento, y entreguen 
con la misma formalidad una relación espresiva de los no/Ares 
délos contribuyentes,y del número, peso ó medida de todaGs las 

especies que de cada uno hubiese percibido. Que los arrendad, 
ríos manifiesten h continuación de cada partida si dieron ó no jJle e 
cibo de su importe haciéndoles entender al mismo tiempo que seé"" 
rán responsables de los perjuicios que de su falta de.exactitJ 
puedan originarse. Que los citados libros y atestados se remilJ^- 
sin demora á la contaduría de provincia para las operaciones su] ■ 
siguientes; en el concepto de que después de recogidos y rubri
cados no podrán adiccionarse con ninguna partida que se suponj 
omitida ó diminuta cualesquiera que sean las causas que para ell 
se aleguen. Que los administradores de decimales formen y 
sen también a la misma contaduría de provincia en el térmij 
mas breve una relación de los frutos que hubieren recolectadoljll 
entregado a los arrendatarios en cumplimiento de lo prevenq 
en el art. 36 de la citada instrucción, detallando el número, p___ 
so ó medida de las especies según las hubieren recibido de I-* 
respectivos contribuyentes. Los administradores de las diócesis
partidos que por falta de licitadores quedaron en administraci^ 
entregarán otra relación igualmente espresiva de las cantidad 
específicas recibidas de los diezmeros, acompañando como con 
probantes de ella las tazmías que han debido recoger de caí 
uno, conforme á las reglas desde antiguo establecidas. Que 
contaduiia de provincia con presencia de estos documentos y । 
los testimonios que acrediten los precios corrientes que tenían I 
especies al tiempo de su entrega, practiquen una liquidación 
cada contribuyente diezmero, en que se puntualice el númet 
peso ó medida de los artículos que hubiere entregado, su val 

| Se a
apr 
Ent 
del 
lamerespectivo y el total que deba ser abonado por el erario en coi * 

secuencia de lo prevenido en la espresada ley. Que por el resi 
tado de estas operaciones forme y remita la misma contaduría p 
conducto de V. S. un estado en que se espresen los pueblos i ‘ 
cada provincia, el número, peso ó medida de las especies diezm 
das, el importe de los diezmos menores y de las provincias, q 
según costumbre se hubieren recaudado en metálico, el valor qi 
hubiere producido la decimacion en cada pueblo y el total á q 1 
ascienda la de la provincia. Por último es la voluntad de S. 1 
que V. S. adopte cuantas medidas y disposiciones están al alean 
de su autoridad, para que las indicadas operaciones se practiqu11, 
con la exactitud que de suyo exige su importancia y trascende j 
cia y queden á cubierto los intereses del erario. De real órden UCe 
comunico á V. S. para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. ni 
chós años. Madrid 13 de abril de 1838.=Moii.=Sr. intendenta y 
de Mallorca. !¡ncio

1 susp
citad

resú 
En - 
ba L 
El S
íctica

(Darse 
Man

Autorizado por S. M. para adoptar cuantas medidas estén todo 
alcance de mi autoridad, d fin de que las indicadas operación'^086 
Se practiquen con la exactitud y regularidad que exige su impe d*‘sP 
tanda, he tenido á bien disponer que los ayuntamientos tomen}0' 
Su cuidado el cumplimiento de la preinserta real órden, si h , 
satisfaciendo la hacienda á los contadores de diezmos el trabi 
anexo á este sermcio previa la debida regularizacion, dando 
esta intendencia el oportuno aviso al remitir los libros que debí y SU| 
ron llevar los arrendatarios, en conformidad de lo prevenido no ; 
el citado art. 29 ó del atestado en falta de estos. Palma 14 /Mniriaj, 
de 1838.—Francisco Nunez. tpo; p

' ALISOS DE PARTICULARES. ^biau 

decj
indis 
do qu

no ti
e

■ Se ha estraviado un ridículo de tafetán negro y dentro di * 
J- - **’ ...... es el cun pañuelo, dos libritos y una llavecita, desde la calle de ca d . . 

ria Mira hasta las monjas de la Concepción: en esta ¿mprei^'^ '"14 
darán razón de su dueño.

Bacalao de Irlanda de superior calidad: se vende á d 
Cuartos la tercia al lado de la cárcel, en la pastelería de Comiihra ■ 

Una nodriza de buenas circunstancias y de edad de 20 cu con 
y la leche 24 dias solicita cria: dará razón el carpintero det^l S; 
frente s’estudi general. usion

CAPITANÍA DE ESTE PUERTO. 10 de í
Embarcaciones fondeadas. upresi.

ciao a

No fie

con 1
T

De Iviza jav. Margarita, de 42 ton., pat. y/zj1 á lasDia 15.
Trio Puig, con 8 mar., 65 pas. y sal: salió el 14. De id. id. 1 
amigos, pat. Juan Pujol, con 5 mar.^ 22 pas., gen. ybalijaw . 
lió el 14. De Gibraltar palacra griega Apolo, de 250 ton., pan . 
Juan Santo, con 1 6 mar. y lastre: salió el 12. De Marsella ba & 
francés El amigo, de 66 ton., pat. Estéban Souvet, con 14 müi 
ñeros, 20 pas. de tropa 7 26 caballos: salió el 8. De id. gok 
id. Seph, de 76 ton.,pat. Francisco Such, con 6 mar., 2O/)í«llsion c 
geros de tropa y 28 pase, salió el 8. El Sr.

Abiert
en vi

Se dió

El Sr.
-Día 16. De Málaga goleta san Antonio, de 77 ton., paf.Inú^ b 

Miguel Llompart, con ic mar., 1 pus., azúcar y gen.: salú\ perte 
i<. De Mazarronjav. san José, de 39 ton., pat. José Alom^ ?r- 

o —- - - - ... .u7 1 r ey de acón 8 mar., I pas. y esparto: salió el 14.
TEATRO. .

Esta noche á las 8 se ejecutará la Gabriela de Vergy.

FELIPE GUASP EDITOR.------IMPRENTA NACI0N/.L.
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